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Ufotmq del Secretario Gelie+al 

1. INTRODUCCION 

2. En el párrafo 14 de la resoluciÓn 451179 sobre el fortalecimiento de la 
,ssttuctura de las #aciones Unidas de Ziscaliaación del uso indebido de drogas, 
la Asaa8slea General pidió al Secretario General que le iaformara en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones sobre las medidas adoptadas para 
aplicar esa resolución. En su informe al respecto el Secretario General 
resume las medi%as ya tomadas y señala orientaciones para el Programa de las 
Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (A/46/480). En 
el presente informe se tratan las disposiciones administroltivas y financieras 
en relación con el Programa. 

2. Asimismo, en el párrafo 10 del documento lv461480 se indica que de la 
resolución 1991/38 del Censejo Económico y Social el Secretario General deduce 
que debe facultarse a la Comisión de Estupefacientes pata ofrecer supervisión 
normativa y orientación a todas las actividades del Prograaza. Esa conclusióa 
se bit tenido en cuenta al preparar las propuestas contenidas en este informe. 

a I;te tctlv%brulam ti1 PHUPIB se financiaA con recursos tArato del 
&supuesto ordinario como extrapresupuestarios. Atendiendo al deseo, 
manifestsdo por la Asamblea General, de que se establezca rut criterio 
integrado en las actividades de las Naciones Unidas pirra la fiscalíeoción de 
las drogas, ac propone que ea el fUtUr0 prOyeCt0 de pr0f3UpUeStO COASOlidado 
por programas se indique la totalidad cle los recutsos que se pondrán a 
disposición del PNUPID. 
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4. 61 Secretario General se propone mantener en estudio, en consulta con el 
Director Ejecutivo. las disposicioaes administrativas y financieras para el 
Programa. Si la experirrncia indica la necesidad, se presentarán cuando 
proceda propuestas rev;lsadas. 

11. DIEPOSICIONES FINANCIERAS DEL FONDO DEL PROGRAMA DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA W FfSfXLJZACION INTERNACIONAL DE 
DROGAS 

5. Dada la magnitud de los rszurscs extrapresupuestarios del Programa y las 
características específicas del propuesto Fondo del Programa de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas (véase el documento 
A/46/480, párrafo 251, el Secretario General considera que el Fondo requiere 
un tratamiento especial mediaute un& reglamentación financiera separada y, en 
caso necesario, exctpciones al Peglazento Financiero de las Naciones Unidas. 
Las características espaciales que se proponen para el Fondo, en comparación 
con las actividades financiadas con cargo al presupuesto ordinario, incluyen 
un sistema da programación continua basada en la f.h&:ciación anual; una 
distinción entre compromisos y obligaciones; y el s.&&leclmiento de una 
resezvpI ger;erñl y de una reserva para programaE AcemSP ‘ la cuantía prevista 
del r~aUo ñace aconsejable, pare un funcionamiento efic. .+te, conceder al 
Direct.o? P;jwutivo del Programa un grado máximo ae autc sd dee:entralisada 
en l- i:w? RB refiere a cuestiones financiese- y de pers@hdl. 

6. Se gropone que todos los gastos administrativos y de apoyo a los 
programas del nuevo PoAo, aparte de los financiados con cargo al presupuesto 
ordinario de las Naciones Unidas. se carguen al Fondo mismo. Para ello, se 
prepararán y presentarán 9 la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto, para que lo estudie y formule observaciones, un proyecto de 
presupuesto que cubra tabos los gastos *dministrativos y de apoyo a los 
programas que se prevean. Luego, el proyecto de presupuesto y las 
observaciones y recomendaciones de la Comiskh Consultiva se presentarían a la 
Comisión de Estupefacientes par8 su examen. 

7. Jl Setret&rio General propone también que el Reglamento Financiero de las 
Naciones Wnidas, apretado por la Asamblea General por su resolución 456 (V) y 
enmendado por las resolucfonFo 950 (X) y 973 B (X), se aplica, con dos 
excepciones a la administración financiera del Fondo. La primera excepción se 
refiere al párrafo 6.7 qvp,, junto con la No. 106.3 requiere que todos los 
fondos Éiduciarios se administren con arreglo al Reglamento Financiero y la 
Reqlameatación Financiera Detallada, a menos que la Asamblea General disponga 
otra cosa. A este respecto se propone que los fondos fiduciarios dentro del 
w--a- -- -Li-1-&--- AB- --..--A* -*s ,r --?-,e..,&i, Cd.mr,rrO.arr r.a-arrAs L'"&a%AY 90 a-LI,&aL.YY Ysil YbYYCY" U,YY *u .ry*uuuurur*vu &~Y-"A"- LI rryu- W"W 
aplicable al Fondo, globalmente considerado. La segunda encepcih se refiere 
a los párrafos 11.1 y 11.4, relativas a la contabilidad y presentación de las 
cuentas. Se propone que la Asamblea General encom3ende esta responsabilidad 
al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Xnternecional de DrOga3, mientras yue el Reglamento Financieror 
en su forma actual, requiere que sea el Secretario General quien lleve la 
contabilidad. La cuantía prevhta del Fondo y la necesidad de manteaer una 
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eatrechs fiac6lisacióa diaria de sus tranokbcciones financieras sUgiere la 
conveniencia da localiwr 1s contabilidsd central y la responsabilidad de la 
administración finsncisra del Fondo 6B Za esda del PtOgrBm6, es decir, en 
Vi6QS. 

8. ASí pU68, cox.: sujeción 8 que la Aurrmblea General aprU6b6 la propuesta 
snterior, 61 Secretario General 86 propone promulgar, de conformidad con el 
Reglaaronto Financiero de las Naciones Unidas, 6n 8u forma enwmdada, una 
reglamentaciÓn financiera separada para 61 Fondo. Esa reglamentación figura 
en 61 anexo al presente informe. 

9. La División d6 Auditoría Interna de la8 Naciones Unidea se encargará de 
las tranaaecion68 d61 Fondo 6Obt6 CUestiOn68 d6 personal y fiBaWi6raS 6 
informará al r6Sp6CtO al Director Ej6CUtiVO. Se presentará al Secretario 
General una copia de los i "orams de la Divibión de Auditoría Int6rma. Esos 
informes estarán sujetos, Cuando sea necesario, al exsmen del Secretario 
General y del Director Ejecutivo, 0 en su nombre. 

III. DISPOSICIONES DEL PRCJGRAMA EN MATLPIA DE PERSONAL 

10. El Reglanrento d6 Personal y las resolucioB6s pertinentes adoptadas por la 
Asamblea Genetal, así como 61 Estatuto d61 Persoaal :! las instrucciones 
pertinentes promulgadas por el Secretario General ae aplicará al personal que 
preste servicios al Programa d6 la misme xnisxxera que al resto d6 la 
Secretaria. El personal que actualmente preste 86rvicios al Progtams 
coutinuará rigihdoáe por ías condicione6 de nOtitaPlient0 y de servicio 
6SpeCifiCadaS err sus cartea de nombramiento. NO 86 verab afectados sus 
derechos adquiridou rri la posibilidad de sor nombrados para otros puestos do 
la Secretaría. 

ll. Entendiéndose que maBtien6 su autoridad para promulgar e intsrpretar el 
Reglamento y el Estatuto del Personal y para tomar las decisiones finales en 
las ap6l6cfon6s y los casos biscip2&natios, d- co~~formiclsd con 61 Beglarnento 
de Personal, y en las petfciorres de campenss in en virtud del Apéndice D del 
Estatuto del P6rsona1, el Secretario General delegaré plena autoridad en el 
Director Ejecutivo, 8Bcomesadi$ndole respoasabilida8 total por la aplicación, on 
nombre del Sec+et&rio General, del Rsglameato y el Estatuto del Personal en 
cuanto se refiere a loa funcionaríos que pteaten servicios al Ptogsama. 

12" A t81 fin, el Sscrrtsrio Gea#ralc 6n coBrufto con 01 Director Ejecutivo, -- -- U--L--d--I-- esicaxueeerá una &uitã am PUIRULQULOY~UQ y -cpyIyy rraw rr-Errrrr~~, *r-r--r- I.UII ~nmnn~a,P~~ Qmnr i a-cí .w-.e-s--w 
y yrofiedimientos serán comparables a los de la íhuta de Promociones y Ascensos 
de la Sede, para que as6som al Dir6CtOt Ejecutivo en lo que se refiere al 
petsonal que presta servicios al Programa. El Director Ejecutivo asegurará 
que BB 61 de86mpeíio de sus fuxaciones la JuBta de Nombrami0ntot9 y Ascensos 
del PMYPID actúe de conformidad con las decisioneo de la Asamblea GeBotal y 
siga los mismos criterio8 y oti8ntacioB6s que SQ eSt6bl6sC6B pata le Junta de 
Nombramientos y Ascensoe de la Sedo. 

/ . . . 
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13. ~8 funciouarios que me noakbreñ iuicialmento se coatratsráa de eodo 
específico bq.ra prestar servicios al Programa, y no a la Secretaría en 
general. Adelsár, a partir del 1. de cuero de 1992, los contratos a plato fijo 
PUBVOB y renovador o las canversiones 8 nombramientos de carrfma para cubrir 
puestos fine.n~ir,dos por al Fondo, se limitarán a los servicios al Progrema. 
El movhaiento de personal, catre el Progrema de las Naciones Unidas para la 
Fiscalización Intarm.xional de Drogas y otros puestos de la Secretar<a, que se 
menciona en este párP.Mo. estará arujcto a las mismas condiciones y 
disposiciones aPlic~bl36 al peraoaal que presta servicios a programas de las 
Naciones Unidas fiurrnci~~dos mediante contribuciones voluntarias. Se 
sruneadaráu en consscwwf~ ;Les reglas 104.13 d), 104.14 a), i) y 109.1 c), 
ii) k. 

14. Así pues, de coafomidad cea las disposiciones pertinentes del Reglamento 
de Personal, el Director Ejecutivo tendrá autoridad para nombrar funcionarios 
destinados erclusfvamente a preeitar ser*Acios al Programa hasta la categoría 
D-l, para ascender al persmal que preste servicios al Proqrema hasta esa 
categoría y para rescindir loa nombramientos de los funcionarios hasta esa 
categoríir. por servicio poco satisfactorio , entre otras raaones, previo 
asesormiento de la Junta de Nombramientos y Ascensos del PNUFID. Todos los 
nombramientos o ascensas a puestos superiores a la categoría D-1, o la 
rescisiÓn de 106 contratos de personal da categoría superior a D-l estará 
sujeta a una consulta previa con el Secretario General. 

15. El principfo & la contratación non una representación geográfica lo e& 
aunplia posible se aplicará al personal sufragado con cargo al Fouldo, de 
conformidad can las dfrectrfces aprobadas para los programas financiados 
mediante contribuciones voluntarias. Ese Personal figurará por separado en el 
informe anual del Secretario General a la Asamblea General sobro la 
composición de la Secretaría. 

16. Lo8 órganos administrativos establecidos por el Secretario General para 
que le asesoren en cuestiones relacionades con el personal, como 1s Junta 
Mixta de ApdaCiÓn, el Comité Xixto de Disciplina, la Junta de peclamacioaes y 
la Ju-t& Consultiva de Indemnioacfones, tendrán jo* isdicción por el personal 
que preste servicio8 al Prograna. 

IV. SITUACIOp DEL PROGRAMA EU MATERIA DE PEBSONAL 

17. Ea UU proyecto de presupuesto por progremas pata el bienio 1992-1993 
(A/46/6/Rev.I. secc" 22, cuadro 22.4). el Secteterio General indicaba los 
remrsos de persmal necetrerioo gsto sl Programa, que incluía la conversión de 
dos puestos no permanente8 de P-4, 1 de P-3 y 1 de servicios genetalos, en 
puestos de plantilla. Entonces no ae hizo ninguna otra propuesta, ya que la 
reestructurecióo del Programa unificado eetaba todav$a en curso. Le plantilla 
con cargo al presupuesto ordinario indicaba, pues, un puesto temporal de 
categoría SGA, 42 puestos del cuadro orgánico y categorías superiores y 
28 pueartos de servicios generales. 
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18. ~1 pueuto 80 categoría d0 Sectotarfo Gonoral Adjunto que ocupa e3 
Director Ejecutivo do1 Progr66ia y que la AWNnblOa GOnOral aprobó on UU 

cuadragéslmo.quinto garíodo de oeufoner , entraiía una contfnuacfón de 6116 
funciones. So propone, por lo tanto, 8u convorsfón de tomporal en puerto de 
plantilla. 

19. El personal financiado con recuruoa ertrapre6upuestarios incluir& un 
total do 63 puerrtoa (32 del cuadro org&aic,o y categorías ruperfores y 31 da 
servicios generaleo). Eae total comprenda 23 puestos (12 del cuadro orgánico 
y ll de servicio6 generales) financiado6 anterformente por el PWUFuIfs y con 
recurso6 extrapre6upuestarfos de la División de Eutupefacfenteu, y 36 puesto6 
(19 del cuadro orghnico y categorías auperfores y 17 de servfcfos generalos) 
*inanefados anteriormente por el FNUFUID, mediante un acuerdo con el PNUD. Se 
peopoaen cuatro nuevos puestos finauciados con recur606 extrapresupuestariost 

1 de oficial mayor D-l (para al jefe d0 la Oficina do Gestión de Recureos en 
materia de Infornaación) y 3 de uervicioe generales. 

20. Además del personal de la Sed6 bubrá 70 puestos en 15 oficinas exteriores 
(26 del cuadro orgánico y 44 de COntrataCiÓn local). Esos~puostos no ue 
conafderarían parte do la plantilla y su núawro y CL egoría cambfaría según 
los programas de cooperación técnica a los que se presten servicios, 
permitiendo así un cieuto grado de flexfbilidad al asfgnar el peruoaal a las 
diVOr666 OffChMb eXtOrfOrOS. Sb embargo, conviene 8oiíalar quo la relación 
entre la sede do1 PMIFID y sus operacionea robro el terreno, 60 está 
examinando actualmente. El resultado requerirá una diversa estructura del 
personal de Ia6 OfiCinaS 6XterfOmJ38. 

21. Basándose on las considoracfows anteriores, la situacfón en materia de 
persoaal puede reswnfrue como sigue: 

Cuadro Servicioe 
Ge TOg& 

Sede 

Presupuesto ordinaria 43 28 71 

Recursos extraprssupuestarios 32 31 63 

Oficina8 exteriores 

Becureos extrapresupuestarios 

Total 

/ . . . 
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V. RESUMEN DE LAS MEDIDAS PROPUESTAS PARA SU MOPCION 
POR LAASAME%EAGE#ERAL 

22. Teniendo ea cuenta la nueva condición y las nuevau funciones del 
Programa, la Asamblea General quisám desee considerar la funcfón de la 
Corufsfón de Estupefacientes CORIO órgano encargado de la supervisión normativa 
y la orientación de todas las actividades del Programa. 

23. En lo que ue refiere al régimen financiero del Fondo, la Asamblea General 
quioáa desee aprobar el establecimiento del fondo del PNUFID y 8'~i 
reglamentacfón financiera , menciouada en el párrafo 8 e y anexa al 
presente documento. 

28. En lo que se refiere a laa cuestiones de peruonal, la Asamblea General 
quizá desee, en particular, tomar nota de las disposiciones descritas en el 
párrafo 13, que afectan al prfncfpfo establecido en su resolución 1095 (XI), 
en virtud de la cual se aplicarán normalmente las condiciones de servicio del 
sistema cohn, afn distinción en cuanto a la fuente de fondos con los que se 
sufrague al personal, y las diapoaicfonea descritas ea el párrafo 15, que 88 
refieren a orientaciones específicas para la aplicación del principio de la 
distribución geográfica en la Secretaria, establecido en la resolución 1852 
(YmIL). 

25. La Ammblea General deseará quizás tambfh aprobar la propuesta contenida 
en el párrafo 18 m. 

/ . . . 
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PROYECTO DE RRGLAMRNTACION FINANCXERA DETALLADA DEL FONDO 
DRL PROGRAMA DE KAS NACIONES UNIDAS PARA LA FXSCALIZACPON 

INTEBblACIONALDE DROGAS 

ARTICULO 1 - CAMPO DE APLICACION 

Regla ml.1 

La presente Reglamemtacióa regirá las opwaciones financieras del Fondo 
del Programa de las Naciones Unidas para la Fiscal$oac$óa fnternacional de 
Drogas (denominado en lo sucesivo el Fondo) , en cumplimiento del párrafo 6 de 
la parte dispositiva da la resolución 451179 de la Asamblea General. Se 
promulgan conformo al Reglamento Ffnancfero de las Naciones Unidas. El 
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unibas para la Fiscalioacián 
Xnternacional da Drogas aplicará la presente Peglametntación ea nombre del 
Secretario Ganetal. El Director Ejecutivo podrá delegar, según proceda. en 
otros funcionarios las atribuciones que le confiere la presente Reglamentacirh.. 

Regla al.2 

Sólo podrán hacerse excepciones a la presente Reglamentación por decisión 
concreta p escrita del Director Ejecutivo, de conformidad con 01 Qegíameato 
Financiero de la8 Naciones Unidas. 

Regla ~1.3 

Rn cualquier materia no prevista erpresiuaente en la presente 
Reglaaeatación, serás aplicables mmuten8fs. las dispo8iciones 
pertiwntes del docmato ST/SGWFinanc$al Rules/--. 

mTIcuLO IX - EJERCICIOS EZCONOMICOS 

Regla ~~2.1 

Para aregaerar la continuidad de la programación y Pa prestación de 
asistencia del Pondo a los proyectos , a los efecto8 de la utilioacióo 
propuesta de los recutsos y de la aceptación de compromisos con respesto a 
actividades de proyectos, el ejercfcfo económico tendrá la duración de cada 
proyecto segúu se especifique eá el documento tie% proyecto. 

Regle rx2.2 

A 108 efectos de la realf2aciÓa y contabiliaación de los gastos en 
relación con actividades del programa (entre ellas las correspondientes s la 
reserva Bel programa y a los fondos fiducfario8) Pncluido 01 reemboloo de los 
gasto8 conexos de apoyo de los orgauiamos , el ejercicio económico será de ua 

solo año civil. 

/  .C. 
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Regla ~2.3 

A 108 efecto8 de la utflitacfóu proyactad8 de 108 recur*o8 a8i coa0 de la 
realizacfón y COntabilbaCiÓa de 108 gastOS eB relación COn el presupuesto de 
gasto8 adminfstratfvo8 y de apoyo al programa (el presupuesto bienal), el 
ojercicfo ecooólfco 8erá de do8 año8 cPvile8 COn8ecutfVOs, 81 primero de 108 
cuales será un año par. 

ARTIciJto III -CoRTRIRkJcIDRRsVcKIiRTARIAs 

Regla x83.1 

Fodrán aceptarse contribucioBe8 vohntarias de gobierBo8 y fuente8 
iBterguberMIWBtti%8 y BO CJUbrBMMtdle8 para fiB%8 COnfOrX%S CO1 108 dei 

PrograPa de la8 Raciones Unidas para la Fiacalfzacfóo InteraacfoBal de Drogas. 

Regla ~~3.2 

La8 COBtrfbUCfOBU! VOlwtUhS Se aCOptadB SiB qW 8u USO 80 lfaoft0 a UB 

proyecto 0 up fin 08pecíficos. El Director Ejecutivo pobá hacer excepciones 
a e8ta regla 0 infombará al respecto a la Corisión de R8tUpefaCiente8. ti8 
fondo8 aportados para ffBe8 especificado8 por el doBante 88 tratarin cow 

fondos ffdUCfarfO8 de COtiOrsfdad COB la WQla 5.4. tas COa&rfbUCfOBe8 qw 
puedan entraZar directa o fudirectammte oblfgacfoues ffnanciera.8 hUWdi8ta8 o 
mediata8 para el pre8upuerto ordbario da las RaciOEW8 otida8 8610 podrán 
aceptarae con la aprobación de la A88&lea Gweral. 

Regla x83.3 

LaS contribuciones VOlUBtarf6S8 80 lLCOpta&J eu -Beda8 fácfliWBt6k 
utilizable8 por el Forpbo, compatfble8 COB la8 Beceaidadee de mficacfa y 
economía en la8 operacOon8s. Q convertibles en la mayor medida posible exa 
moredas qua el Foudo pueda utilfzar fácflmmte. El Director Bjecutivo podrá 
señalar a la atencihn de los gobfatuoe y otro8 posibles donantas la mmda o 
monedas qw be nsce8it.a~ para la ejeckwión da las actividade del fondo. 
PodrB Begocfsr con los gobiernos contribuyente8 la convertfbflfdad o 
reconversfón de laa co~trpbucfoxaer voluntsrrfas. 

kó izüiitrPüü&üü8i$ iiGliELIIiOã @è éi Fondo acepte 8e acreãftaráu s la 
cuenta del Pondo. 

/ . . . 
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APTICULO IV - IWBESOS DIVERSOS 

Regla 5~4.1 

C0;utftuyen irrgreros diversos todo8 los fngresos del Fondo que no sean: 

aI Contrfbuciones voluntsrias1 

b) Bemb01808 Ufrectos de gartos. 

Regla xX4.2 

Las pér¿lidas y panamias por diferencias cambiarha que origine el pago 
de la8 contribucfones voluntarias de los gobiernom ue debftarán c acrec¶itar&n 
a ema contribuciones. Todo5 los demh ajustoa por diferencias cambiarias se 
a8eatarán por reparado y ae clasfficarcán bajo el rubro da ingresos diversos. 

Regla ~~4.3 

Los debitor o crédftoo que se originen después be cerradas las cuentas de 
un proyecto se co&abfli!mrán bajo el rubro Be fngresos dfverso8. 

Regla xX4.4 

El producto de la venta del equipo de un proyecto re acreditará en las 
cuentas do ese proyecto como reducchha de 108 gastos, rfempre que las cuentas 
sigan abiertsrr. Si ue han certe%o, el producto se acredftsrá ea la cuenta del 
Fondo cosno fagrosor dfversos. 

ARTICULO v - CUESTA DEL FONDO 

Se esteblecerá um cuenta del Fou. en la que me acrebftarán todos lss 
recursos, de la que se deducirán todaa la8 asfgrracioneo y a la que se cargorán 
todo8 los gastos que BO hagan eu nombre del Fondo. 

Dentro de le mwmta Uel Fomtlo m mmten&dn cuentas separedas para8 

BI Une reserva fOnauc4era~ 

b) Una reserva áel programa del Fondot 

CI Otras reservizuw 

d) Cualqufer foka fiducferio 5stablecfdo por la COmiePón de 
B@tup%facfol;te8 8 por 01 Director Ejecutivo. 

/ ..* 
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Se estaLlecerá ua cspftsl de operacfones con los recursos ea efectivo de 
la cuenta del Fondo. 

Reqla nS.4 

La Comisi6a de Estupefacientes o 01 Director Ejecutivo podrán establecer 
fondos fiduciarios para fines e8pec~fic.m confosmes coa las políticas, 
objetivos y actividades del Programa de las &Iacforres Unidas para la 
Fiscalización Iateraacfonsl de Drogas. La5 coatrfbucioaes que se acepten paru 
fines especificados por los donsntes se tratarán como foados ffduciarios. Wo 
se contraerán compromisos para activfdsdes relsCfOMdas con lcs fondos 
fiduciarios, a meaos que se hayan recibido del doaante o donantes fondos 
suficientes para fiaancfar eso5 coarprOmfSo6 y no aatea de recibfrlos o se haya 
acordado un calendario de pago8 aue incluya tale8 compronaisos. El Director 
Ejecutivo inforasará anualmente a la ComisiÓn de Estupefacientes sobre las 
contribuciones a los fondos fiduciarios que haya aceptado do fuentes no 
qubernmentales por ua monto 5uperAor a los 100.000 dólares. Lo8 
procedimientos para establecer y admfnistrar los fondos fiduciarios 88 
adaptarán a los promulgados por el Secretario General para los fondos 
fiduciaric& de cooperación thaica de las Rscioaes Uaidss. Los fondos 
fiduciarios estableclidos por el DPrector Ejecutfvo se pondrán en conocimiento 
de la Comisfón de Estupefacientes por conducto de la ComfsfÓa Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 

ARTICULo~I - CUSTODIA DE LOS FONDOS 

Regla nrS.l 

El Secretario General se encargará de la custodia de los fondos ea fa 
cuenta del Fondo y designará el baaco o baacos ea que se deposfturán los 
fondos. 

El Secretario General podrá delegar en el Director Ejecutivo eso 
autoridad con respecto a Ia custodia & los fondos, fncluida la de designar 
los bancos en loe que 88 deposftaráu los haberes del Fondo, para facilftar la 
gestión effcieate y apropiada del Poados de eaa delegación me acusará recibo 
por escrito. 

Yeg;a rx6.3 

ER lo que reswcte al recabo, gestión y deSembelSo de los fondod, serán 
aplkcsbles al Fondo, mutsêfa, las Reqles 108.1 a 108.12 de la 
Reglamentaci6n PPaaaciera Detallada de las RacWws Unidas. 
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ABTICULO VII - IHVERSIOIJ DE FONDOS 

Regla ~~7.1 

Habida cuenta do loa objetivos del Fon& y teniendo presentes laa 
aeceaidadem de SUS operacfonaa según dacfds el Director Ejecutivo. loa fondos 
que no se necesiten imaadiatamente podrán ser invertPdo8 por el Secretario 
General en consulta con el Director Ejecutivo. 

Regla ~~7.2 

Loa ingresoa obtenidoa de las inveraiouea distintas de loa fondos 
fiduciarios se acreditarán como ingresos dfveraon ea la cuenta del Fondo. Loa 
ingresos obtenido8 de las inversiones en fondos fidueierioa se acreditarán a 
los respectivoa fondo8 fiduciarios. a faanoa que se ssptdffque otra cosa. 

MTIcuLo VIII - FIWU?CIACIO# DEL PROGBAPU DEL FONDO 

L0a recuraos fi@ancferoa del Fondo eotsthm l iearpre dfsponfblea en la 
msyor madfds poafble pata loa ffnea del pmgrmas del Fondo, con rujecfón 
únicamante al mantemimfento conatsnte de una reserva ffnancfera. una vea 
hechtwi lar saignscionsa anuales para loa gastos de apoyo al programa y loa 
gastos sdmin9atratfvoa del Podo, todos loa rewraoa no coopr~tfdos 0 
reservados para otros fines podrán utilfasrae para actividedem de proyectos. 

Regla ~~8.2 

. Sr estsblecsrá uns reserva ffnsncPets, cuya cuantía determhuá de vea en 
cuan& la Comisión de Eetupefacfentoa, prevfa remnemdscfón del Director 
Ejecutivo. os fiuslfdsd ds 1s reserva ffnsnciers será gsrsntfssr la liquidez 
8 ht+#Pidad fiMzlCf8ra8 del yando, Cms88f 1W COrrt~teS de8fgWl8a d8 
efsctfvo y satisfacer otrao wcesPd&dem sfiaflerea que pueds decidir la 
Comiahh de Estupefacientes. Esta aoamterá s u.a e~smeu constaate la cuantía y 
13 cmpoaicióo de la maarvs ffnsucfets, tenfado en cuenta loa fngresoa y los 
gastos ssthsdoe para 01 siguiente ejercicio económico. 

Se ealablecará urna reastva d@ã programa del Fondo para hacer frente a 
wceshBade8 imprewf~taa, ñhssefsr proyectos o fases de proyectos no previstos 
y atender a otros fisea que pusds decidir da vea 0s cuasdo la Comísfh de 
Eatupefscfentea. 
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ARTxuLo xx -ELFRE~TDDSG.ASTOSS~S~fVOSP 
DE APOXO AL PP9WhS4A 

Ugla ag.1 

El Director Ej~cativo preparará uu prosupugsto qua incluirá todos los 
gastos provistos d81 Fondo para finss ad&nisrrativos y apoyo da1 programa 
(distfntos do los sufragados COB cargo al prosupwsto ordinario ds las 
~~~fows Uaidaa) 00 usa foíara qua so adapto 8 los roqlssmotos. las normasp las 
p0Gticas y las practicas presupwstarias pwtinontos ti laa Pacisnas Unfdas. 
EI presupuesto palrá contonmr dimposicioaas para impravistos. 

Raqla xX9.2 

El proymzto de prosupusrto se presentará a la Comisión Conaultiva en 
tiuntos AdainietratPvos y de Presupwsto para que ósta lo l aaaiao J formule 
observaciones. L-0. el proyecto y las obssrvaciones y raxmnbscfonos ds la 
cOB$SfÓB Cousultiva so presentarán a la Comi8ióo de Datupefacientes. 

uagla 109.3 

El Director Ejocutfvo podrá presentar a la Coaisión & &stupofaciente6 
estímsciones presupuastarias suplomantarias praparahs Bo foraa que 80 ad8pteB 
al presupuesto, junto COB las observaciones y rocowndaciones que sobre olla 
haya hacho la Comisión COaUWltiVa en buatoa Administrativos y de Presupuesto. 

uB8 VM e%Bpfm y aprobado Ipsr 184 ~OdSiÓB de &StUpSfaCieBteSr 01 

presupuasto constituirá una autoriaahh al Director Ejecutivo para contraer 
obligaciones y efactuax pagos ah rebasar los montos gw on él figuran. Sn lo 
qw respecta a la admidstración do1 prosupuesto bienal atarán aplicables. 
p, las rsglas 110.1 a 110.9 de la ~lamantación Piaaaciera 
Dotallada da laa Daciosas midas. 

AR!CICULOX- ASIGEACfOlS DE pONROS POR EL DIRECXOB EJRCUTPVO 

pagla x10.1 

p1 gb4*mc?*** lEj*Et~‘MarA rramnnr al-r, La-A e--s*--- .-- --La--**-=-- -- e---e.?.-- f-m-*- ““-J-w- ---4a pm.cli .wlpoI&.pIL *aAB uGcavauuau8 

del prograraa do1 Fon& do conforrida8 con las dirWtrfce8 da la Cofsisfón do 
Estupefaciontos aobre la política al respecto. 

/ . . . 
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Regla x10.2 

El Director Ejecutivo podrá as$guar fonuos para hacer frente a los gastos 
correspondientes a las alguientos categorías prfncfpales: 

al Activídsdes del programa da1 Fondor 

b) Actividades de la reserva del programa del Fosdo; . 

cl Actividades de foados fíducfarfost 

d) Gastos admfnistrativos y de apoyo al programa. 

mqla x10.3 

has asfgnecíones hechas por el Dfrector Ejecutivo pura las act$vídadtts 
del progrsma, de la reserva del programa y de loa fonUcu fiduciarios 
constítuftán la asfstencla del Fondo a los proyectos prevista en los 
promkpuestos de los proyectos qw fígurap en los documentos de proyectos 
aprobados o es fsstrumentos s$m$lares. A los efecto8 de la Beglcb x10.4, el 
presupuesto de un proyecto se presentará desglosado por años. 

Begla x10.4 

Usa asfguación hecha por el Director EjoCutívO que autorke a realísar 
gastos 0 a comtrser comprorpfsos , coustituftá 01 lím$te tsáxiao de los gastos 
para el año correspondíeate y de los co3spSaaPSos para los a9eS Siguientes por 
lo qw se refiero a la asístencfa del Fondo al proyecto para el que se haga la 
asignación. 

Begle r10.5 

Guau& es algCs aspecto isportanth el ptesupwrto 80 un proyecto ya no 
refleje c$rcuustanc$an nf prev$a$ones reales , 88 revisará en consecuencia. 
Toda rev$síón del presupuesto da UIP proyecto reqwrírá la aprobación del 
programa y del organfsmo de ejecución. Cuando una revisión ruponga uu aumento 
de 1s cantfdad asiqnada, se necesitar& además la aprobacfón del gobierno 
receptor. 

Begla ~10.6 

Una as$gnacíón podr8 dedicarse a cubrir gastos y c0s~romíro6 dutarrte el 
período que dure eO proyecto a que se refiere. Eh18 ve% terminadas las 
operscíome del proyecto , se revfsar6 el presupuesto a fin de que refleje los 
gastos reales efectuadoso y ese presupuesto revisado constituirá la asignación 
deffnítfva de la asfsteacía del Fondo al proyecto. Da aaí~acíbn tlefínítíva 
podrá oeguír utflizáudose durante el período Bs tiampo necesario para 
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satisfacer cualquier obligacha pen&iente del proyecto. #ormalmente. ese 
período no sobrepasará los 12 meseS a partir del mes en qua terminen las 
operaciones del proyecto. Cuando se hayan pagado todas las obligaciones con 
cargo a la asignación final, el proyecto quedará concluido finauciermnte y 
cualquier saldo restante revertirá a la cuenta del Fondo o, en el caso de 
actividades de fondos fiduciarios, al fondo fiduciario correspondiente, y se 
clasificará como ingresos diversos. . 

Regla x10.7 

Después de la conclusión financiera del proyecto, cualquier desembolso 0 
reembolso imprevisto y cualquier déficit o ahorro que ocasione la liquidación 
de obligaciones se debitará o acreditará, según proceda, a la cuenta del Fondo 
oI sí se trata de actividades de fondos fiduciarios, al feudo fiduciario 
correspondiente. bajo el rubro de ingresos diversos. Taler ajustes netos 
en relación con un proyecto financieramente concluido que sobrepasen 108 
25.000 dólares, se comunicarán al Director Ejecutivo. 

Regla x10.8 

LaS aSi~CfO~txs para el presupuesto bísnal de los gastos adminiatratiVOS 
y de apoyo a loa programas podrán utilizarse durante los 12 meses sfguientes a 
la finalkzacPÓn del ejercicio económico a que se refieren, en la medida en que 
seau necesariaS para 8atisfacer obligaciones por el sumiaiotro de bienes y 
prestación de Setvicios durante el ejercicio y para liquidar cualquier otra 
obligación pendiente del ejercicio económico. El sal& de las asignaciones 88 
devolverá a 1s cuenta del Fondo y se clasificatá como ingresos divetsoa. 

Regla x10.9 

Los funcionarios 0 CPU1SultoreS cuyos emolunkentos 80 paguen con cargo a 
los recurso81 del Fondo podrán contratarse únicamente con autorbacicb escrita 
del Director Ejecutivo y sin exceder la asigaacfóa ptesupuoststh u otros 
límites aprobadoo a tal fin. El nombramiento de esos funcifmarios Y 
consultotes se limitaah al servicio en el Programa de las Haciones Unidas 
para la PfScaliaacfón Internacional de Drogas. El Director Ejecutivo, 0 los 
funcionarios a los que él delegue attfbucioues para ello, serán responsables 
de asegura+ que las condiciones de e,mpleo de los funcionarios o ConSUltOfe 
se adecúen a las condiciones establecidas en el Estatuto y Beglemento del 
Personal de lan Pacíones Unidas. 

ARTICULO XI - COHTRATACIOH Y COMPRAS 

Regla x11.1 

Cuando en el ptesupuesto de gastos admfulsttatfvos y de apoyo at ptograma 
o en los presupuestos de los proyectos se prevea el sumfnietro Por el Fondo de 
equipo, bienes o OIervícíoS, el Director Ejecutivo será responsable de las 
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compras da1 equipo y sumiaistros y da la coatratacfón da los servicios. Rara 
ello pwde concertar un acuerda con las Uaciones UnMas 0 con uno 0 varios 
orgaaismos de’ ejecución , a fin de utilhar sus servicios de coanprab, OO cuyo 
caso se aplicar& el reglawnto y los proce8imientos financieros apropiados de 
la organfsacfón correspondiente. Las actividades ds adqufsfción que no estén 
previstas en los mencionados acuerdos se regirán por las normas y 108 
procedimientos promulgados por el Director Ejecutivo; tale8 normas y 
procedimientos se ajustarán a las Reglas 110.16 a 110.24 de la Reglamentación 
Financiera Detallada de las Naciones Unidas. 

ARTICULOXI - FISCALIZACION INTERNA 

Regla rl2.1 

Unhamente los funcionarios designados por el Director Ejecutivo como 
oficiales aprobadores podrán aprobar obligaciones para su asiento en la 
contabflidad. Todas esas obligaciones deberán ser debidamente certificadas 
por los oficiales certificadores designados por el Director Ejecutivo a tal 
efecto. Excepto en el caso de pequeãas offcfnas locales, nPngwk8 persona 
desempeñará simultáneamente las funciones de oficial aprobador y offcial 
certificador. 

Regla x12.2 

El Dfrector Ejecutivo podrá efectuar a título graciable los pagos no 
superiores a 40.000 tilares que estime necesarios sn interés del Fondo, a 
condfcfón & qua se presente e la Asaarblee Ge-tal y a la Comfsión Be 
Estupefacientes, junto con la conta9Alidah un estado &e esos pagos. Poârkn 
hacerse pagos a título graciable en los ceso8 en que, aun cuan& en opbnfón Be 
la Oficfna de Asuntos Jurídicos &B las Blaciones Unidas el Fon80 no tenga al 
respecto ninguna respoosabflhlad JusíCUca, exista una obligacih moral tal que 
convenga hacer telas psgos en fnterés Uel Fon&. 

ARTICULO XIII ORGANISMOS DB EJECUCION 

Regla x13.1 

El Dfrector Bjecutfvo pdr& encomendar a las entidades sigufentes la 
ejecución de la asistencia del Fondo a proyectos: 

aI gobiernos receptores; 

b) Organizaciones de? sistezna %e las Nacfornes Unidas, como las Haciones 
Unfdas, 108 organismos especfalisatlos , el Organismo Intetaacfonal de Energía 
Ahímica y ottes organisacfones que pettenescan 0 lleguen a pertenecer al 
sistEma de las kTaci.onaa Unfbast 

CI Instituciones gubetaamentales 0 intergubernamentales u organismo8 
que no pertenescsn al sistema de las lecfones Unidas; 
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d) Orgaaisacioaes no guber-atalest 

@) Bl propio Programa de lar, I3acfomes thida6 para la FiSCalisaCiÓa 
Iatornacioaal da Drogas. 

Una entidad a la qua su 1s baya eacmeadado e8a función se d8xmnainará 
orgaaisao de ejecución del proyecto. 

Raqla 013.2 

En consulta con al gobierao o fos gobierno8 receptores y con su acuardo, 
el Director Ejecutivo designará un orgaabao da l jacucióa Único para cada 
proyecto. Con el acuerdo del gobiarao o los gobiernos rclcaptores y del 
prograna, 01 organismo de ejecución designado podrá asocfarae con otro u otro6 
organismos para la roalisación del proyecto. Se preparará un documento para 
cada proyecto. 

*la x13.3 

En el acuerdo catre el organhm d8 ejecución y el programa figuraráat 

8) Loa respectivo8 ccm8tidos del organismo Bs ejecución y del programa 
ea la fonnu3afzfón, ojacucfón, vigilancia y evaluación del proyecto; 

W Disposicioner para el desmsbolso de fondos, incluido el reembolso al 
orgauismo de ejecuciba de los gastos de apoyor 

cl Dislgosic~omr para la coszprobacibn interna y extorna de mubatas, 
inforsbw ffaaacieros y ao fiaauci~r08, y otras activid8deo necesaria8 en 
relación coa la resporrrabflidad por 108 haberes dsl Fondo; 

d) Cualguiora otra disposición aecesaria para gue el Director Ejecutivo 
sfga la l )ecucfón do 108 proyectos o que de algún otro aodo le permita ejercer 
su re8pommbilfdad. 

mgla x13.4 

Las aeignmciona8 que 01 Dlroctor Ejecutivo haga a los organirraorr de 
ejecucibn para la realiracfón de los proyectos 8eráa admhiátradas por 8808 
orgimisna8 de ejecuci6n con arreglo a su8 respectivos reglswento8, noma8, 
procedimiorrtor y prácticas fiaencferee. 

Mgla x13.5 

El Dir8CtOr Ejeeutbvo obtendrá de cada orgaaisato de ejscucfóa segurfdad8s 
d8 gue llevará la oontabilidad y los regfstros neceaarios gata poder informar 
sobre el esf;ado fiaan~fero de los foados obteaidos del progrssma, incluykndo, 
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OP Particular, 0X tat81 do 188 ullgnacionor ragi8tradaa. 108 dm8emboloos, las 
obligaciorus pendientee, 108 cfmprodror contraícloa , el afectivo diupooible y 
otros dato8 Pinancioros. 

ABxIctlmxIv " CoBTABmIDAD 

Regla ml4.1 

El Director Bjocutivo llwar& toda8 la8 cuenta8 y reghtror qw sean 
necesarios para poder informar del estado de cwntas Qel Fondo a la Comisión 
de Estupefaciente8 y 8 la A8embl88 General. 

Regla x14.2 

Los informe8 finuncioros robro la cwnta del Fondo 80 prorentarán ea 
&ól8xu ue 108 $E.w. Sin embargo, los lfbror de cont.abiliQad 88 podtán 
llevar ea la moaeh o la8 aoneUa8 que 01 Director Ejecutivo considere 
necesario. 

Regla x14.3 

Bl Director Bjocutivo preparad la8 cuentas bienale8, áonde 8e imlíqw el 
estarlo de la cwnte &el Fonds y eo imcluy8n cuadro8 explicativos, y 
cortiZicará qum 8011 corroctam. Bl Director Ejecutivo p~e8entad 08taa cwntarr 
bionalos a 1aJuntade Auditor~8dle la8Yacione8Uni8a8 am68 tardar l l31& 
marzo siguionto 8 la terminación del a%o corruponUíoa~e. 

slegla x14.4 

Lo8 tipo8 8a cambio operacionaleo 8orán 108 qw l rk8bleaca el Gocretstio 
Gewral, gue los camuaicará al Director Ejoct&ivo. 

Begla sl4.S 

CUWdO 80 kUkr8 rOVi8cdo 01 t&O &O CIpbiO O~~&CiOIMd 69 h8 ~aCiOlW8 
Unidae para une moneda detedsadla, el Dlroctor ejecutivo rovaluad 01 mal& 
BP ofoctivo y otro8 actfvo8 0 ~JS8iVO8 en l 8t8 moneds p tmdtara 0 acreditará 
el ajusto cubiario a una mea%8 Ceattal, cupo naldu 80 cla8ificará al final 
del ah bajo el rubro de irrpro8o8 divaraom. Lo8 ajustes cambiariorr 
resultantes del pago de la8 contrihaiones &8 108 gobierno8 80 amentar&a por 
sPPntPBP&lar rjumtrr c@#bpIph$~ r~~~~fgh@&akruanamrrr?iianarv^ 
A&tarán a eses contribucllono8. 

_ _._- -.---------- e 
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Regla x14.6 

Para amntar OP la cuenta del Fondo las contrfbucfonea voluntariar 
prometfdas on momeda~ dhtintas del d¿lar de los EE.UU. se utfliaará el tipo 
de cambio oparacional vigente en la fecha en que se utilice la contribución 
prometida. 

Regla x14.7 

Para asentar todas laa dem&s operaciones en la cuenta del Fouds. me 
utilizará el tipo de cambio operacional de las Naciones Unidas vigente en la 
fecha de la operación. 

ARTICULOXV- COMPRORACION DE CGRNTAS 

Regla 215.1 

Las cuenta8 en qw se indique el oata%o de la cuenta del Fon&0 con la 
opiafón y el hfonae de coroprobación de la Junta de Auditores de las Naciones 
Unidas, 88 traruiraftfd al Director EjeCUtfVO de la Ctm&e$ón Consultfva eu 
Amuutoo AdminfotratPvoo y de Prorrupuesto, la Comisión de Esf;upefacienteo y la 
A~ambleaGeneral~ 

ARTICULOXVX - DISPOSICIGNES GRRRRAL?ZS 

Regla x16.1 

Todo funcfontmfo del programa es reaponsa&le ante el Director Bjecutfvo 
de la legalidad do oun acciones eu el desempeño de su0 funciones oficiales. 
Todo fuuciouario qw tome medida8 contrarias a la presente Reglameutacfbn 0 a 
lao Pnottuccioner 8Bariplotrativae relacionada& con ella, pwiie ner considerado 
personal y financieramente responsable de las consecuencias de tale0 medidas. 

Regla x16.2 

LB presente Eeglamentación podrá.an@farse mediante fostruccfones 
administrativas del Director Ejecutivo. 

Regla x16.3 

La preoente Reglaawk~cfón entrará en vigor a partir del 1. a0 enero 
&e 1992. Si fuera xbacesario, p+4r razones de coherencfa, efectuar un cambio en 
ella para adecuarla a un c~mbfo que la Ammblea General introduzca en el 
Reglamento Financiero, la fecha Be eutrada en vigor de ese cambio en la 
Reglamentación oer& la misma que la del cambio cle la disposición 
correopondfente del Reglamento. 


